
BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 

1 LEGISLATURA 

Serie B: 
PROPOSICIONES DE LEY 9 de agosto de 1979 Núm. 13-111 

DICTAMEN DEL PLENO 

Extracción y trasplante de órganos. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO mente y que reúnan las condiciones ade- 
cuadas de locales, medios físicos y perso- 
nal idóneo. 

El Pleno del Congreso de los Diputados, 2. El Ministerio de Sanidad y Seguri- 
en su reunión del pasado día 27 de julio dad Social autorizará expresamente los 
de 1979, aprobó el dictamen emitido por la centros hospitalarios o sanitarios en que 
Comisión de Sanidad y Seguridad Social puedan efectuarse extracciones de órga- 
sobre la proposición de ley de "Extracción nos humanos para trasplantes. Dicha au- 
y trasplante de órganos", con el texto que torización hará referencia al director del 
se inserta a continuación. centro o jefe del servicio a quien corres- 

Se ordena la publicación en cumplimien- ' ponda dar la conformidad para la extrac- 
to de lo previsto en el artículo 90 del Re- ción. 
glamento de la Cámara. 

DE LOS DIPUTADOS 

Artículo 2." Palacio del Congreso de los Diputados, I 

31 de julio de 1979.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

No se podrá percibir compensación al- 
guna por la donación de órganos. Se arbi- 
trarán los medios para que la realización 

TEXTO DEFINITIVO DE LA PROPOSI- 
CION DE LEY DE "EXTRACCION Y 

DO POR EL PLENO DEL CONGRESO DE 
TRASPLANTE DE ORGANOS", APROBA- 

LOS DIPUTADOS EN SESION CELEBRA- 

de estos procedimientos no sea en ningún 
caso gravosa para el donante vivo ni para 
la familia del fallecido. En ningún caso 
existirá compensación económica alguna 
para el donante, ni se exigirá al receptor 
precio alguno por el órgano trasplantado. 

DA EL DIA 27 DE JULIO DE 1979 
Artículo 3." 

Artículo 1." 
La  obtención de órganos procedentes de 

1. La obtención de órganos, para su un donante vivo, para su ulterior injerto 
trasplante, de personas recientemente fa- I o implantación en otra persona, podrá rea- 
llecidas, se hará en los lugares que, para I lizarse si se cumplen los siguientes requi- 
cada caso, se determinen reglamentaria- ~ sitos: 
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a)  
b) 

Que el donante sea mayor de edad. 
Que el donante goce de plenas fa- 

cultades mentales y haya sido previamen- 
te informado de las consecuencias de su 

to expreso, libre y consciente. 
Que el destino del órgano extraído 

sea su trasplante a una persona determi- 
nada, con el propósito de mejorar sustan- 
cialmente su esperanza o sus condiciones 
de vida, garantizándose el anonimato del 
receptor. 

d) 

tención del órgano o a efectuar el tras- 
plante. 
2. La extracción de órganos u otras pie- 

zas anatómicas de fallecidos podrá reali- 

Artículo 4." 

1. La extracción de órganos u otras pie- 
zas anatómicas de fallecidos podrá hacer- 
se previa constatación y comprobación de 
muerte. Cuando dicha constatación y com- 
probación se base en la existencia de da- 
tos de irreversibilidad de las lesiones ce- 
rebrales y, por tanto, incompatibles con la 
vida, el certificado de defunción será sus- 
crito por tres médicos, entre los que debe- 
rán figurar un neurólogo o neurocirujano 
y el jefe del servicio de la unidad médica 
correspondiente, o su sustituto; ninguno 
de estos facultativos podrá formar parte 
del equipo que vaya a proceder a la ob- 

nociendo los posibles riesgos y las previ- 
sibles ventajas que, tanto física como psí- 
quicamente, puedan derivarse del tras- 
plante. 

b) Ser informado de que se han efec- 
tuado, en los casos precisos, los necesarios 
estudios inmunológicos de histocompati- 
bilidad entre donante y futuro receptor, 
efectuados por un laboratorio acreditado 
por el Ministerio de Sanidad y Seguridad 
Social. 

c) Expresar por escrito su consenti- 
miento para la realización del trasplante 
cuando se trate de un adulto jurídicamen- 
te responsable de sus actos, o por los re- 
presentantes legales o padres o tutores 
en caso de pacientes con déficit mental o 
menores de edad. 

Artículo 6." 

1. Se facilitara la constitución de orga- 
nizaciones a nivel de Comunidad Autó- 
noma y Nacional y se colaborará con en- 
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tidades internacionales qiie hagan posible 
el intercarr-bio y la rápida circulación de 
órganos para tra:,-Lnte, obtenidos de per- 
sonas fallecidas, con el fin de encontrar 
el receptor más idóneo. 

Por el Ministerio de Sanidad y Se- 
guridad Social se dictarán normas regu- 
ladoras del funcionamiento y control de 
los “bancos” de órganos o tejidos, que por 
su naturaleza permitan esta modalidad 
de conservación. Dichos “bancos” no ten- 
drán, en caso alguno, carácter lucrativo. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

2. 
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para el diagnóstico de la muerte cerebral. 
c) Las medidas informativas de todo 

orden a que, inexcusablemente, habrán de 
atenerse todos los centros hospitalarios o 
sanitarios, tanto públicos como privados, a 
fin de garantizar que todos los ciudadanos 
que en ellos ingresen, y sus familiares, 
tengan pleno conocimiento de la regula- 
ción sobre donación y extracción de órga- 
nos con fines terapéuticos o científicos. 

Segunda 
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